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Popayán, quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  

Notifica por anotación en estado No. 118 del 16 de noviembre de 2022  

 
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR N° 2018-00507-00 

Dte.:  ASERCOOPI 
Ddo.: MARCELINO JAIRO LEYTON  
 

PUNTO A TRATAR 

 
Dentro del asunto de la referencia, el ejecutado quien actúa en nombre 

propio, contesta la demanda y propone excepciones de mérito, 
haciéndose imperioso correr traslado de las excepciones propuestas.   

 
En razón y mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN,  

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: Correr traslado de las excepciones de mérito por diez (10) 
días a la parte demandante para que se pronuncie.  
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